
Competenciavigilalos
proyectosdeingeniería
Reclamaenuninforme a lasautonomíasquenoestablezcanunaexclusividad
paralosingenieros industrialesen la firmadeproyectos y

losabran a losdeMinas.

JoséMaLópezAgúndez . Madrid
LaComisiónNacionalde
Competencia (

CNC
)

mantieneunaestrechavigilancia al

sectordelosprofesionales y

esteinterés
, quese

corresponde consufuncióndeórgano
supervisor ,

nosiempreespara
cuestionarsuactividad

o

escudriñar deformapeyorativasus

prácticas . Tambiéntiene
iniciativasquelesabren
posibilidades

y

lespermiten
desarrollarse en el mercado.

Buenamuestradeelloes el

informequeacabaderedactar
dirigido a lasautonomías-al
quehatenidoacceso
EXPANSI?N- sobreautorizaciónde
proyectosenergéticos ,

en el

quelesrecriminalas
restriccionesconsistentesencerrar
exclusivamente a los
ingenierosindustriales la firmade
talesproyectos.

LaCNCrecibióenveranola

denunciadelosingenierosde
minasdequedeterminadas
Administracionesdelas
comunidadesautónomasse
negaban a autorizarproyectos
energéticosquenohubieran
sidofirmadosporingenieros
industriales . Estainformación
seapoyabaen el hechodeque

"

la normativavigente equipara
la cualificacióndelos
ingenierosindustriales

y

delos
ingenierosdeminasenrelación
condichosproyectos

"

.

LaCNChadesarrolladoun
informeparalasautonomías

,

fechado a finalesdenoviembre
,

al hilodeestadenunciay
confirmalosargumentosplanteados
porlosingenierosdeminas.

LuisBerenguer , presidentede la ComisiónNacionaldeCompetencia.

LaCNCexplicaque
" esta

situaciónimplica la creaciónde
hechoenalgunas
comunidades autónomasdeunareserva
deactividadenfavordel
colectivodeingenieros
industriales

"

. Y precisaque " desde el

puntodevistatécnico
,

otros
ingenierosestánigualmente
capacitadosparaello"

.

Portalesrazones
,

la CNC
reclama "a aquéllosórganosde
Administraciónautonómica
quetienenencomendada la

autorizacióndeproyectos
energéticos , quecesenen
todosaquellos
comportamientos que , poracción

,

omisión o

víadehecho
, restringen la

capacidaddefirmadeproyectos

deinstalacionesenergéticas
exclusivamente al colectivode
ingenieros industriales

y que
reconozcanestamisma
facultad a losingenierosdeminas "

.

Terminaciónamistosa
Porotrolado

,

la CNCtambién
haresuelto

,

deformaamistosa
,

unexpedientequeabrióen
2007contra el Consejo
SuperiordelosColegiosde
ArquitectosdeEspañaporexigiren
unacuerdode2005quelos
estudiosdeseguridad y

salud
sólosepodíansuscribirporlos
arquitectos o arquitectos
técnicos.

LaCNCexplicabaen el

expedienteabiertocontraestos

z

LaCNCsellala paz
conlosarquitectos,

quehanadaptado
losvisadosde
seguridad y

salud

profesionalesque
"

la

legislaciónvigenteopta
expresamente pornoconcretarcuáles
sonlostécnicoscompetentes

"

enestamateria
, yaque la

normativa
" selimita a exigirque

seanrealizadosporuntécnico

competente
"

.

El ConsejodeArquitectos
" sehacomprometido

" con la

CNC a

" revocar
y dejarsin

efectoel citadoacuerdo "

.

Peroinclusohaidomásallá
yen el casodelvisadoparalos
proyectosdeejecuciónde
obras

,

el colegiodearquitectos
competenteverificaráque el

estudiodeseguridad y

salud
estéincorporado al proyecto y

quehasidoredactado " bien

porloscoordinadoresen
materiadeseguridad y

salud o

bienporotrostécnicos
competentes

"

.

Deestaforma
,

la CNC
archiva el expediente y

encierta
formaseabreunaetapa
pacificadora trasunañomuyconvulso
en el que el Ministeriode
Economíahaliberalizado los
visados a travésdeundecreto

,

dejandosólo 9 obligatoriosde73
existentes.

1

ansiónPro
enORBYT.

Consulte losinformesde la

ComisióndeCompetencia
PruébeloGRATISduranteunmes
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